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OPOSICIONES Y CONCURSOS

,

B. O. del E.-Núm. 54

RESOLUClON de la Escuela Nacional de Admi­
nístración Pública por la, que se convocan pruebas
selectivas para proveer una plaza eXistente en su
plantilla.

CORRECCION de errores de la Ord~n de 23 de di­
ciembre de 1971 por la que se convocan pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo Técnico de
Administración Civil.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 27, de
fecha 1 de febrero de 1972, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En la. página 1801, segunda columna, se ha omitido el apar­
tado 103, que debe decir:

..103. El gasto público en España: su evolución.-Los pro­
blemas del control del gasto público,»

En la misma página, segunda columna, se ha omitido el
apartado 109, que debe decir:

..109. Las tasas fiscales en España.-Probl'emas planteados
por la parafiscalidad española.,.

En la página 1804, segunda columna, apartado 84, donde
dice: ..Distribución de la mediana muestra y de la .. ~; debe
decir: "Distribución de la mediana muestral y de la .. ~.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO requisitos de la norma tres y que se compromete, en su caso.
a prestar el juramento a quo se refiere el apartado eJ del ar­
tículo 36 de la Ley de 7 de febrero de 1964.

5. La presentación de' solicitudes se efectuará en el Registro
General de la Escuela Nacional de Administración Pública (AI~
calá de Henares). También podrá realizarse en la forma que
determina el articulo 66 dé la Ley de procedimiento Adminis­
trativo. En este supuesto, las solicitudes se dirigirán a la Es­
cuela Nacional de Administraelón Pública. Alcalá de Henares
(Madridl. . .

Los derechos de examen serán de 500 pesetas. El pago puede
efectuarse directamente en la Escuela Nacional de Administra­
ción Pública o a través de giro postal. En este último' caso, los
solicitantes' deberán hacer constar en la instancia la fecha del
giro y el número de resguardo del mismo.

Si alguna de las instancias adoleciese de algún defe'Cto, se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez dias sub­
sane la falta, con apercibimiento de que si así no lo hiciera se
archivarla sin más trámite.

6. Terminado el plazo de presentMíón de instancias, la Di­
rección de la Escuela Nacional de Administración Pública apro­
bará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos en
el ...Boletín OfiCial del Estado,.. Los interesados podrán formular
la reclamación prevista· en el articulo 21 de la Ley de Proc~­
dimiento Administrativo en el plazo de quince dias, a partIr
del día siguiente al de la publicación de la lista en el ...Boletín
Oficial del Estado,.. Las reclamaciones presentadas serán acep­
tadas o rechazadas en- la Résohición por la que se aprueha
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que
se publicará en el .Boletín Oficíal del Estado~, y contra la
misma podrán interponer el recurso correspondiente ante la
Presidencia del Gohierno.

IV. Designación, constitución y actuación del Tribunal

Por existir una plaza vacante en el Instituto de Desarrollo
Económico. Escuela Nacional de· Administración Pública, y sien­
do necesaria su provisión, esta Escuela. de acuerdo con lo esta­
blecido en la. disposición kansitoriaprirnera del Estatuto de
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado
por Decreto de 23 de julio de 1971, I Y prev'ios los· trámites que
en la citada disposición se sefialan, resuelve cubrirla de acuer­
do con las siguientes bases:

1. Normas generales

L Se convocan nruebas selectivas para cubrir una plaza de
Colaborador Científico de Economía ·Pública del Instítuto de
Desarrollo Económico, dotada con el haber presupuestario de
pesetas 115.200, anuales, más dos pagas ~xtraordinarias en los
meses de julio y diciembre.

2. Las pruebas selectivas constarán dL' dos fases sucesivaS:
V' Oposición restringida.
2.& Curso selectivo de formación, organizado por la Escuela

Nacional de Administración Pública.

JI. Requisitas de los candidatos

3. Para ser admitido a las pruebas selectivas será necesario:
al Ser español.
b) Estar en posesión del titulo de Doctor o Licenciado en

CiBncias Económicas, o en c('ndiciones de obtenerlo en la fecha
en que tennineel plazo de presentación de instancias.

el Estar prestando servicios ininterruIllpiq.os en la Escuela
~acional de Administración Pública con 1,!-na antigüedad supe­
nor a dos años al dia 4 de septiembre de 1971. y continuar
prestándolos hasta la celebración de esta~'pruebas selectivas.

d) No padecer enfermedad o defectofisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones. .

e) No haber, sido separado mediante éxpediente disciplina­
rio del servicio del Estado o de la Administración Loca] ni

,hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones púbUcas.
f) Observar buena conducta.

III. Solicitudes

4. Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
dirigirán Su solicitud, con arreglo al modelo que les será entre­
gado gratuitamente en la Secretaría General de la EscQ.ela,
dentro ?-el ,plazo de treinta días. a partir del siguiente al' dé
la pubhcaclón de la presente convocatoria. En la .solicitud se
hará constar expresamente que el aspirante reúne todos los

7. El Tribunal calificador de la fase de oposición será de­
signado por la Dirección do la~ Escuela Nacional de Adminis­
tración Pública, haciéndose pública su composición en el ..Bo­
letín Oficial del Estado,..

El Tribunal estará constituido por el Secretario general de
la Comisaria del Plan de Desarrollo Económico, como Presi­
dente. y COmo Vocales. por los Directores técnico y adjunto'"
del Instituto de De$8rroHo Económico, el Profesor numerario
de "Economía pública.. de la Escuela y otro funcionariq de la
misma que desempeñe cargo directivo. Uno de los Vocales ac~

tuará de Secretario.
8. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter­

venir, y los aspirantes podrán recusados cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo 20 de la Ley de Pro­
cedimiento Administrativo. A tal efecto, el dia de la constitu­
ción de1 Tribunal cada uno de sus miembros declarará formal­
mente si se halla o no incurso en causa de rE'icusación y se
hará const$r·· en acta, de la que se remitirá copia a la Presi­
dencia del Gobierno.

9. El Tribunal sólopodtá suspender indefinidamente los
ejercicios por causas muy graves y plenamente justificadas,
publicando en el .Boletín Oficial del Estado" el acuerdo de sus­
pensión. En los demá.scasos. y una vez comenzada la fase de
oposición, el Tribunal deberé. hacer pública, al finalizar cada
sesión, la fecha de la siguiente,

10. Dentro del período de la fase de oposición, el Tribunal,
por mayoría de votos; resolverá todas las dudas que surjan ~n

la aplicación de estas normas, así como lo que deba hacerse en
los c~;>os tlo· previstos.

11. El Tribunal no podrá constituírse ni actuar sin la asis~
tencia de tres miembros, titulares o supJentes, de' modo in­
distinto.

1l Comienzo y desarrolla de la fase de oposición

12. El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha,
hora y lugar en que se celebrará el sorteo para determinar
el orden de actuací6n de los aspirantes. Dicho acuerdo deberá
publicarse én el ..Boletín Oficial del Estado".

13. El Tribunal publicará en el ...Boletín Oficial del Estado".
al menos con quince días de antelación. el dia, hora y lugar
en que se celebrará el primer ejercicio de la fase de oposición.

14. Los candidatos serán convocados para cada ejercicio
mediante llamamiento únioo, siendo excluidos de la oposición
quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor,
debidamente ju'¡¡¡tifir;adós y libremente apreciados por el Tri­
bunal.
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